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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Impugnación de tutela No. 13-2022-00049-01 
 
Se avoca el conocimiento de la impugnación presentada por la parte actora, al 

interior de la acción de tutela de la referencia en contra de la sentencia proferida por 

el Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Notifíquese esta providencia a los interesados por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Aura Claret Escobar Castellanos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 47 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Impugnación de tutela No. 43-2022-00012-01 

 

Se avoca el conocimiento de la impugnación presentada por la secretaria de 

Movilidad de Bogotá, quien es la parte pasiva al interior de la acción de tutela de la 

referencia en contra de la sentencia proferida por el Juzgado 43 Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

Notifíquese esta providencia a los interesados por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Aura Claret Escobar Castellanos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 47 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00003-00 
Clase: Ejecutivo Singular      
 

En razón a que la presente demanda se subsano y la misma reúne los 

requisitos formales, y por cuanto el título aportado, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los arts. 422 y 424 del C. 

G. del P., el Juzgado dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mayor cuantía, en favor del 

Cristóbal Peña Clavijo y Oscar Fabián Peña, en contra de los herederos 

indeterminados del señor Juan de Jesús Espitia González (QEPD), por los 

siguientes rubros: 

 

1. Por la suma de $510.000.000,°°, moneda legal colombiana, por concepto de 

capital insoluto representado en el pagare 01 de5 de octubre de 2017.  

 

2. Por lo intereses de mora sobre la suma fijada en el numeral 1, liquidados a partir 

del 6 de mayo de 2020 y hasta que se acredite el pago de la obligación, a la tasa 

máxima que para tal fin certifique la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Por Secretaría, OFÍCIESE con destino a la Dirección de Impuestos Nacionales 

- DIAN, en los términos del art. 630 del Estatuto Tributario. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P., y de conformidad al decreto 806 del año 2020, dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto.  

 

 DECRÉTASE el emplazamiento de la parte demandada herederos 

indeterminados del señor Juan de Jesús Espitia González (QEPD), en la forma y 

términos del artículo 108 y 293 del Código General del Proceso. 

  

Por secretaria procédase de conformidad con el art 10 del Decreto 806 de 

2020 realizando el respectivo emplazamiento en el registro nacional de personas 

emplazadas. 

 

De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 

la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem).  

 

Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 



Se reconoce personería judicial al abogado MARIO SILVA SISSA, como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

mandato. 

 
Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00004-00 
Clase: pertenencia      
 

Revisado el expediente, y comoquiera que la demanda fue subsanada en 
debida forma, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO - ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA iniciada por 

Inversiones Salcedo Gómez e Hijos S en C representado legalmente por el señor 
Ángel Danilo Salcedo Piñeros, en contra de Braulio Carrasco Puentes, Helio 
Quintero Gallo, Eden León Narváez Narváez y Fernando Muñoz Velásquez. 

 
SEGUNDO - Sírvase CORRER traslado del libelo demandatorio y de la 

subsanación con sus correspondientes anexos al extremo pasivo, por el término 
legal de veinte (20) días de acuerdo al artículo 369 del C.G. del P. 

 
TERCERO: En consecuencia, imprímasele al presente asunto el trámite del 

proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA teniendo en cuenta además las reglas 
especiales de que trata el Art.375 del estatuto procesal actualmente vigente. 

 
CUARTO – EMPLAZAR a la PERSONAS INDETERMINADAS e instalar la 

valla respectiva en un lugar visible y de acceso al público en general en el predio 
objeto de usucapión, conforme lo dispone el num.7° del Art. 375 del C. G. del P. y 
demás normas concordantes y complementarias. – Decreto 806 de 04 de junio de 
2020. 

  
QUINTO - INSCRIBIR la demanda respecto de la cuota parte correspondiente 

en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de usucapión, 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-456315 a costa de la parte 
demandante y conforme a lo dispuesto por el Art.592 del C. G. del P. OFÍCIESE a 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 
SEXTO - OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER – o quien haga sus veces), a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informando de la existencia del 
presente proceso, para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 
SÉPTIMO - RECONOCER personería a la abogada MERLY JOHANNA 

GARCIA LOPEZ como apoderada de la parte actora, en los términos del mandato 
otorgado. 

 

Notifíquese, 



Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00006-00 
Clase: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual      
 

Revisado el expediente, y teniendo en cuenta que la parte demandante 
procedió a subsanar en la forma ordenada por auto que antecede, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO -ADMITIR la presente demanda VERBAL de Héctor Julio 

Guerrero, María del Carmen Cadena Montenegro y Sofía Valentina Guerrero 
Cadena (representada legalmente por sus padres Héctor Julio Guerrero, María del 
Carmen Cadena Montenegro), en contra de Sociedad Flota la Macarena SA 

 
SEGUNDO-Tramítese el asunto por el proceso VERBAL regulado por los 

artículos 368 y s.s. del ibídem. 
 
TERCERO – NOTIFICAR a los aquí demandados en la forma establecida en 

los Arts. 290. y ss. del C. G. del P, conjuntamente con lo regulado en el decreto 806 
del 04 de junio del año 2020. 

 
CUARTO -De ella y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de ley para que la conteste y en general ejerza su derecho de defensa. 
 
QUINTO- Previo a decretar la medida cautelar solicitada por el actor, se solicita 

al mismo prestar caución por la suma de $450’000.000,oo, de conformidad a lo 
regulado en el artículo 590 del C. G. del P. 

 
 Se reconoce personería al abogado NELSON VIDALES MARTINEZ de 

conformidad con el poder otorgado. 
 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00007-00 
Clase: Ejecutivo Singular      
 

En razón a que la presente demanda se subsano y la misma reúne los 

requisitos formales, y por cuanto el título aportado, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los arts. 422 y 424 del C. 

G. del P., el Juzgado dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mayor cuantía, en favor del 

Bancolombia SA, por los siguientes rubros: 

 

1.- Pagaré No 540090796 

 

1.2.-Por la suma de $454.798.327,°°, moneda legal colombiana, por concepto de 

capital insoluto representado en el pagare.  

 

1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma fijada en el numeral 1.1, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta que se acredite el pago de la 

obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.-Pagaré suscrito el 15 de junio de 2006 

 

2.1 Por la suma de $33.888.011,°°, moneda legal colombiana, por concepto de 

capital insoluto representado en el pagare.  

 

2.2.- Por los intereses de mora sobre la suma fijada en el numeral 2.1, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta que se acredite el pago de la 

obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la Superintendencia 

Financiera. 

 

3.- Pagaré No 17125765499 

 

3.1 Por la suma de $1.121.045,°°, moneda legal colombiana, por concepto de 

capital insoluto representado en el pagare.  

 

3.2.- Por los intereses de mora sobre la suma fijada en el numeral 3.1, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta que se acredite el pago de la 

obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la Superintendencia 

Financiera. 

 

 

 



4.- Pagaré suscrito el 7 de marzo de 2006 

 

4.1 Por la suma de $26.909..260,°°, moneda legal colombiana, por concepto de 

capital insoluto representado en el pagare.  

 

4.2.- Por los intereses de mora sobre la suma fijada en el numeral 4.1, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta que se acredite el pago de la 

obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Por Secretaría, OFÍCIESE con destino a la Dirección de Impuestos Nacionales 

- DIAN, en los términos del art. 630 del Estatuto Tributario. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P., y de conformidad al decreto 806 del año 2020, dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto.  

 

 De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 

la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem).  

 

Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

Se reconoce personería judicial a la abogada DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

endoso en procuración emitido. 

 
Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00011-00 
Clase: Ejecutivo Singular      
 

En razón a que la presente demanda se subsano y la misma reúne los 

requisitos formales, y por cuanto el título aportado, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los arts. 422 y 424 del C. 

G. del P., el Juzgado dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mayor cuantía, en favor del 

Bancolombia SA, por los siguientes rubros: 

 

1.- Pagaré No 2016055 

 

2.-Por la suma de $156.781.246,°°, moneda legal colombiana, por concepto de 

capital insoluto representado en el pagare.  

 

3.- Por la suma de $47.928.893,°°, moneda legal Colombiana por concepto de 

intereses remuneratorios causados y no pagados. 

 

4.- Por los intereses de mora sobre la suma fijada en el numeral 1, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta que se acredite el pago de la 

obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Por Secretaría, OFÍCIESE con destino a la Dirección de Impuestos Nacionales 

- DIAN, en los términos del art. 630 del Estatuto Tributario. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P., y de conformidad al decreto 806 del año 2020, dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto.  

 

 De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 

la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem).  

 

Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

Se reconoce personería judicial al abogado CARLOS ARTURO CORREA 

CANO, como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines poder emitido. 

 



Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00011-00 
Clase: Ejecutivo Singular      
 

En atención a la solicitud de cautelas elevada por el extremo ejecutante y lo 

que al respecto dispone el art. 599 del C. G. del P., el Juzgado Decreta: 

 

• El embargo y posterior secuestro del bien y/o cuota parte del inmueble de 

propiedad del ejecutado, el cual se identifica con el folio de matrícula 070-

173771 OFICIESE a la Oficina de Registro a que tenga lugar. 

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00013-00 
Clase: prueba anticipada      
 

Por haber sido subsanada en debida manera y por reunir los requisitos 
formales de ley, se acepta la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL – 
INSPECCION JUDICIAL Y PERITACION a practicarse frente a Cerro Matoso SA. 

 
 En consecuencia señala el día ocho (8) del mes de junio del año en curso, a 

la hora de las (10:00 a.m.), a fin de llevar a cabo la diligencia de Inspección Judicial 
con exhibición de documentos e intervención de perito objeto de la presente prueba 
extraprocesal solicitada por Neo Asesorías Logística SA. 

  
 NOTIFICAR de manera personal a Cerro Matoso SA conforme al inciso 2° 

del artículo 183 del Código General del Proceso, quien deberán comparecer el día 
y hora antes señalado. 

 
La parte interesada se encargará de la asistencia del citado en el proceso en 

la fecha y hora antes fijada. 
  
Se reconoce personería al abogado SERGIO ROJAS QUIÑONES como 

apoderado judicial de los peticionarios para los fines y en los términos del poder 
conferido. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00017-00 
Clase: Verbal – Restitución  
 

En atención al escrito que antecede, el cual fue radicado el pasado 31 de 
enero de 2022 y como quiera que se cumplen los presupuestos de que trata el Art. 
92 del Código General del Proceso, toda vez que no se ha notificado el ejecutado 
ni se ha practicado medida cautelar alguna por parte de este Despacho, resulta 
procedente el pedimento efectuado. Por tal razón, se 

 
DISPONE: 

 
 ORDENAR el retiro de la demanda con sus respectivos anexos de 
conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose. 
 
 Déjese las constancias secretariales del caso.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Expediente No. 110013103047-2022-00018-00 
Clase: Ejecutivo Singular  
 

En tal virtud, el juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO 

DAVIVIENDA SA , contra TRIP EVOLUTION SAS, JAVIER RAMOS MIRANDA y 

JOSE HELIO RAMOS MAHECHA Previos los trámites del proceso Ejecutivo 

Singular de MAYOR CUANTÍA por las siguientes cantidades: 

 

1. PAGARE 0931025 

 

1.1.- Por la suma de $ 144.961.218,°°, por concepto de capital insoluto 

representado en el respectivo pagaré. 

 

1.2.- Por la suma de $7.597.114,°°, por concepto de intereses a plazo de cada una 

de las cuotas vencidas y no pagadas, causados desde el 1 de diciembre de 2021. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 2 de diciembre de 

2021 sobre cada una de las cuotas en mora y hasta cuando se pague la totalidad 

de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Ofíciese a la Administración de Impuestos Nacionales, dando cuenta de la presente 

acción. 

 
NOTIFICAR a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los artículos 290, 
291 y ss. del C. G. del P. conjuntamente con lo regulado en el decreto 806 del 04 
de junio del año 2020. y prevéngasele de que dispone de cinco (5) días para pagar 
y/o diez (10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea 
(Art. 431 y 442 Ib.).  
 
Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

como mandatario judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:



 

 

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Tutela No. 47-2022-0086-00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos exigidos por 

el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente tutela instaurada por el apoderado 

judicial de MARIA ALEJANDRINA SASTOQUE VIUDA DE PINEDA, en contra de 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES- 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto por el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a las entidades accionadas que, 

en el improrrogable término de UN (01) DÍA contado a partir de la notificación de 

esta decisión, so pena de que se tengan por ciertos los hechos de esta tutela, den 

respuesta a todo lo manifestado en el escrito tutelar y remitan un informe 

pormenorizado de los antecedentes del caso, junto con las copias de la 

documentación que estimen convenientes. A las entidades accionadas se le envía 

copia de la petición de tutela y sus anexos. 

 

TERCERO: Por secretaría y por el medio más expedito e idóneo, procédase a 

notificar esta determinación tanto a la parte accionante como a la accionada, 

dejando las constancias del caso. Inténtese la notificación de ésta a través de los 

medios electrónicos disponibles. 

 

CUARTO: Téngase como pruebas las documentales allegadas por la parte 

accionante. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado ABRAHAM GUERRA 

MARCHENA. 

 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Aura Claret Escobar Castellanos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 47 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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